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INFORME SECTORIAL FRUTAS Y HORTALIZAS. FITOSANITARIOS

Pasamos a comentar tres aspectos

A.- Informe del Grupo Consultivo del 27 de febrero.

B.- Informe del Comité Permanente de Residuos de Plaguicidas   (Sustancias activas)

C.-Actualización sobre acuerdos comerciales de la UE con países terceros
A.- Grupo Consultivo de Frutas y Hortalizas. 27-02-2014.


A.1.- Agenda: 

Se muestra el malestar por la no presencia de  la DG SANCO para tratar el punto de Sudáfrica y la Guignardia. Según nos dicen, porque están en el comité fitosanitario, que se celebra en las mismas fechas, 27 y 28 de febrero, donde se trata la presentación de EFSA de la opinión científica  sobre el riesgo de introducción en la UE de Guignardia citricarpa, y Xanthomonas citri pv. citri y Xanthomonas citri pv. Aurantifolii entre otros.

A.2.- Reforma del Comité Consultivo: 
A petición del grupo se demanda de la Comisión que,  el marco del grupo Consultivo de Frutas y Hortalizas se mantenga igual en la próxima reforma de los grupos que está estudiando la Comisión.


A.3.- Reforma de la OCM Única.

Se está trabajando n los actos delegados para frutas y verduras. El trabajo consta de dos pasos:

A.- Medidas transitorias: a ser adoptadas por la Comisión y transmitidas al PE a mediados de marzo: 
La Comisión esboza los principales elementos de un acto delegado
1. Proporcionar ayudas de crisis,
2. Normas sobre la contratación externa,
3. Disposiciones sobre la responsabilidad democrática
4. Sanciones en el incumplimiento de los criterios de reconocimiento
5. Precios de entrada
Estos aspectos ya están previstos en el acto de base, pero figuran detallados en el acto delegado.

B.-Medidas a largo plazo: Se hizo una primera propuesta que fue presentada el 18 de febrero. La discusión debe finalizar a mediados de 2015. Se refiere a las disposiciones relativas a los requisitos en materia de reconocimiento, disposiciones sobre las OP (número mínimo de miembros, actividades, valor mínimo, comercialización fuera de la OP, OP´s transnacionales,....). De nuevo se plantea por parte de cooperativas el viejo debate sobre los criterios de reconocimiento, y se vuelve a hablar de número de socios y de valores mínimos de facturación para crear una OP. Nosotros (ASAJA) seguimos planteando nuestro criterio de valorar la eficiencia, este discurso también se ha defendido por algunos delegados, por supuesto no de España.

El Sr. Mas Pons, de la Comisión nos comenta que tras la reforma de la OCM única y el alineamiento de las políticas con el Tratado de Lisboa, hay algunos cambios de la OCM que pueden ser significativos sin llegar a ser una reforma, y son susceptibles de ser abordados. Las normas de comercialización podrían abordarse en la próxima reforma, a largo plazo. Se pidió a la Comisión que aclarara su posición. La queja del grupo es que la Comisión está realizando una verdadera reforma, pero camuflada detrás de una serie de actos delegados. La Comisión respondió que varios cambios se están realizando tras la petición de los Estados miembros de aclarar las cuestiones que se les plantean durante las auditorías o en base a incertidumbres legales. No obstante, dice, la Comisión trabaja en el mandato del acto de base y debe tener en cuenta la diversidad de intereses de 28 Estados miembros.

Respecto a las  Estrategias Nacionales nos dice que estaban en vigor hasta 2013, y se han prorrogado hasta 2014. Se pregunta que va a suceder si hablamos de una prorroga y hay una reforma tras 2015, a lo que la Comisión contesta que los Estados miembros podrían ajustar sus estrategias nacionales en cualquier momento, y reflejar los cambios en la regulación.


Importante: Proyecto de Reglamento Newcastle: Se plantea un problema por parte de las Cooperativas Españolas, respecto a los Artículos 26 y 27 y la posible falta de claridad sobre el papel y el vínculo entre las cooperativas de primer grado y las des segundo grado).

El contenido de estos artículos:

Art. 26 (actividad principal): definición de “puesta en el mercado” y obligación de mantener registros durante 5 años. 

Art. 27 (externalización): obligatoriedad de contratos para el control de la actividad externalizada con el fin de establecer obligaciones y condiciones de rescisión. 

Todo esto significa, de forma más clara: La Comisión plantea que las cooperativas de primer grado deben proporcionar la fruta y hortaliza a la de segundo grado con UN PRECIO, y esto sabemos que no es así (Ejemplo: Cooperativas citrícolas y ANECOOP, entidades de comercialización creadas por cooperativas freseras de Huelva, el caso de la Cooperativa de Segundo grado UNICA, de Almería…). Si no hay un precio la cooperativa de primer grado puede recibir sanciones o incluso la pérdida de reconocimiento. La cuestión que quiere tener clara la Comisión es si el socio de la cooperativa de primer grado tiene el control del producto. La Comisión les dice a las cooperativas españolas que lo hablen con el Ministerio para clarificar la situación en España. Lo curioso es que ese artículo tiene una excepción, para las subastas holandesas…

Como se ve es un detalle importante que choca con el planteamiento cooperativo.

Con respecto al artículo 21, que establece un umbral de 20 productores en una OP la Comisión comenta que podrían crearse problemas para las OP, en varias regiones de Europa donde el número de productores está muy por debajo del umbral de los 20.
A.4.- Fruta en las escuelas

Es el quinto año, con 25 Estados miembros participantes, ahora también con Croacia. En 2012/2013, se utilizó el 75,6 % del presupuesto, frente al 74 % del año anterior. También se incrementó el número de niños bajo el sistema. La mayor parte de los EE.MM. utilizan entre 75 % y el 100 % de presupuesto solicitado, mientras que 4 EE.MM entre el 60% y el 70 %. Cuatro EE.MM tienen un bajo nivel de ejecución (RU, PT, FR y Chipre).
Para 2014/2015 el presupuesto confirmado llegará a 150 millones de euros y  con la cofinanciación subirá un 75-90 % con las medidas de acompañamiento. Las estrategias nacionales se presentarán el 30 de abril de 2014 y la asignación final será el 30 de junio de 2014. Los actos delegados se finalizarán en las próximas dos semanas para establecer el coste subvencionable y el límite máximo de financiación.  También se ha acordado una nueva asignación indicativa. Francia podría conseguir la asignación presupuestaria más grande.
A más largo plazo, la Comisión aprobó la nueva propuesta legislativa de reformar el régimen el 30 de enero de 2014. La discusión en el parlamento es probable que se retrase hasta después de las elecciones. La reforma sería: Simplificación, reducción de cargas, un presupuesto aparte, la dimensión educativa, enfocada a frutas y hortalizas, incluidas bananas y leche, con dos presupuestos aparte.

A.5. Agricultura ecológica

Se lanzará una propuesta a finales de marzo, y la Comisión no hablará sobre documentos filtrados. La propuesta se basará en la consulta, la evaluación de impacto, y también en el sistema auditor. El paquete incluirá un proyecto de propuesta, un plan de acción y un mandato para su emisión internacional.
Se plantea una discusión sobre la dimensión internacional, hay gran variación de legislaciones y si las reglas no son lo suficientemente iguales, podría darse lugar a distorsiones de la competencia y posiciones injustas entre los productores, y una generación de confusión para la industria y los consumidores. El sistema actual opera sobre la base de una declaración del importador. Esto se va a acabar y  los terceros países tendrán que hacer frente a las normas de la UE. Esto no se aplicará sin embargo a los EE.UU. y Japón, que tiene reglas muy similares a las normas de la UE. Se mantendrán los principios de equivalencia, pero de forma diferente.
Hay también problemas con determinados fertilizantes y su reconocimiento, algunos están certificados  o se anuncian como compatibles con la agricultura ecológica cuando no lo son, por lo que los productores piden un sistema de control mejorado. 
A.6. Usos Menores

El funcionario Jeroen Meussen comenta el informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la creación de un fondo europeo de fomento de los usos menores de productos fitosanitarios.

Cultivos, que no son ampliamente cultivados en los Estados Miembros y que aunque los cataloguemos como menores, en conjunto representan el 22% del valor total de la producción vegetal de la UE, 70.000 millones de € al año. Las pérdidas e incrementos de costes por no poder utilizar determinados fitosanitarios los valora la propia Comisión en 1.000 millones de euros. Datos de la propia Comisión. Afecta amuchas frutas y una gran variedad de hortícolas, entre otros, y afecta muy directamente a la producción ecológica. El cultivo de hierbas aromáticas siempre según la Comisión, podría desaparecer del Sur de Europa. Recordemos que la UE ha retirado un 70% de las sustancias activas desde 1993. Pero, recordamos también, los ha retirado solo para los productores europeos, los productores de terceros países pueden seguir tranquilos…

La Comisión planteó en su día y lo explica en el informe, una consulta sobre la estrategia a seguir en usos menores, con cuatro posibilidades: no financiar nada, crear un grupo de expertos, crear un grupo de coordinación, o financiar proyectos específicos y concretos para autorizar usos menores.

No cabe duda de cual ha sido la reacción y la respuesta de los agricultores y de la industria, apoyando mayoritariamente la última opción. Pero la Comisión cree que lo más oportuno es crear un fondo de 350.000 € para crear “un dispositivo independiente de coordinación”, “para promover sinergias”. En definitiva, para los gastos de reuniones donde sesudamente se concluirá que tenemos un problema. Y esto es lo que nos han vendido en prensa, y en el propio grupo consultivo, como un gran avance, concluyendo además que la opción favorita de los productores, la de que se apoyen financieramente las autorizaciones de usos menores, ni las contempla el reglamento comunitario.

A la vista de lo dicho por la Comisión en el Grupo Consultivo ASAJA respondió en estos términos:

· El sector productor, y las empresas agrícolas, que se mueven en el mercado europeo, saben perfectamente cuales son las necesidades fitosanitarias para sus producciones, y lo que les piden las cadenas de distribución. Son ellos los que se juegan su negocio y para ello trabajan profesionalmente con sus técnicos para obtener los máximos rendimientos, calidades y la máxima sanidad vegetal. No necesitan a un grupo de burócratas en Bruselas y menos aún que el facilitar económicamente sus reuniones sea la piedra angular del sistema. Simple y básicamente necesitan autorizaciones ya. Sabemos los cultivos afectados y lo que necesitan.

· ¿Cómo se atreve la Comisión a plantear una opción en una encuesta – recordemos además que con retraso de más de dos años- que desde el inicio ya está descartada porque, según nos dice, choca con el Reglamento 1107/2009? Un reglamento que tras cinco años no ha solucionado nada. ¿Es esto eficiente y lógico o una pérdida de tiempo y recursos?

· Con su política absolutamente fuera de la realidad la Comisión ha provocado una clara desbandada fuera de la UE de una buena parte de la inversión de las empresas en I+D fitosanitario.

· En EE.UU. por cada dólar invertido en investigación para usos menores se calcula un retorno para el sector productor de 192 $. ¿No es una buena inversión? ¿No cabría replantearse el dichoso reglamento comunitario? Tengan claro que la Comisión dice textualmente en su informe que modificar el reglamento “no es una opción a corto o medio plazo”. Que no nos quepa duda, tienen claro que van a seguir en la inacción.

· Lo más sorprendente es que la propia Comisión nos dice que en EE.UU. llevan trabajando en usos menores desde ¡1963!, que tienen 25 centros de investigación específicos con 650 ensayos de campo y que entre 2008 y 2011 se han realizado 550 autorizaciones…¿Porqué nos lo cuentan? ¿Si valoran el sistema de EE.UU. positivamente, porque no se plantean un trabajo similar en la UE?

· Mientras la estrategia europea sea la de alargar los procesos sin medidas económicas y prácticas ágiles, contundentes y aplicables directamente en el campo, seguiremos observando el proceso que ya se ha iniciado de deslocalización de empresas productoras a terceros países y la pérdida de diversidad agronómica y de negocio para nuestros agricultores porque es imposible producir determinados cultivos sin medios para defenderlos de plagas y enfermedades.

La Comisión concluyó tras nuestra exposición que esa decisión de gastarse “unos cuartos” en reuniones, aunque pequeño, es un avance. Y están satisfechos y encantados de conocerse.

A.7 .Controles oficiales ( A Rogge)
El contenido de la propuesta se presentó en la última reunión. La Propuesta de la Comisión para reformar la Directiva 882 se lanzó  el 6 de mayo pasado. La propuesta está ahora en discusión en el Consejo y el Parlamento. El debate sobre el texto de compromiso aún no se ha iniciado. La comisión propone extender al ámbito de aplicación a todos los controles oficiales, incluidos los aspectos fitosanitarios, el material de reproducción vegetal y las semillas. También incluye disposiciones sobre cuotas obligatorias. En el Consejo, una mayoría de Estados miembros, solicita más flexibilidad para el ajuste de tasas y no están a favor de la exclusión de las tasas para las PYME. En el ámbito del PE, el informe fue votado en Comisión e irá al Pleno el 15 de abril. 
B.- Informe Comité Permanente de Residuos de Plaguicidas

Información actualizada sobre sustancias activas. Resultado de los debates en el Comité Permanente sobre Residuos de Plaguicidas.

La primera reunión del Comité Permanente sobre Residuos de Plaguicidas de 2014 se llevó a cabo a principios de la semana pasada. Se discutieron varios asuntos relevantes para el sector de los productos frescos. El resultado de los debates es el siguiente:

· 2 - fenilfenol: En relación con el 2-fenilfenol en los cítricos, los LMR se fijaron hasta el 30 de septiembre de 2014, en espera de la presentación y evaluación de dos ensayos de residuos adicionales en cítricos y estudios de estabilidad de almacenamiento. Se presentaron los ensayos y los datos a España, Estado miembro ponente de dicha sustancia, en marzo de 2012. España evaluó los datos y preparó un informe de evaluación, que se presentó a la Comisión el 18 de julio de 2012. Con el fin de proporcionar el tiempo necesario para evaluar el informe y para que la Comisión adopte su decisión, la Comisión con los Estados miembros esta semana han decidido que es conveniente ampliar la validez de estos LMR (5 ppm en los cítricos) hasta que se revisen los LMR vigentes de 2 - fenilfenol por parte de la EFSA, de aproximadamente dentro de1,5 a 2 años). Se publicará un Reglamento a finales de mayo / principios de junio y entrará en vigor a los veinte días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
· Guazatina: La Comisión Europea ha revisado con los Estados miembros el primer proyecto de propuesta sobre el nivel de LMR. Se espera que se vote en junio (12-13) o en septiembre (22-23). La EFSA presentó un dictamen motivado sobre los LMR en mayo de 2013. Sin embargo la evaluación adicional aún está pendiente, así como la opinión de la EFSA sobre la tolerancia a las importaciones.

· DDAC / BAC : EFSA ha actualizado sus datos y la evaluación se publicará el 31 de marzo. Una vez que se publique el informe, la Comisión preparará una propuesta para la votación. No es muy probable que la votación tenga lugar en junio debido a los procedimientos internos de la Comisión.
· Fosetil: Se discutió y acordó que los residuos de ácido fosforoso / fosfórico y sus sales están bajo la legislación de los productos fitosanitarios. Con el fin de cumplir con los niveles legales , suponiendo que la fuente de los residuos es el uso de fertilizantes que contienen fósforo, sólo hay dos posibles escenarios:

1.- Buscar un producto alternativo para sustituir los fertilizantes con el componente de ácido fosforoso.

2.- El caso de que el fertilizante que contiene fósforo sea un producto fundamental para ser utilizado en productos frescos  se deberá presentar una solicitud a la EFSA, a fin de aumentar los niveles de residuos en los productos que tienen dificultades para dar cumplimiento a 2 ppm. Sería un proceso estándar que llevaría aproximadamente 2 años.

De acuerdo con el Reglamento 396/2005, ahora es responsabilidad de los Estados miembros de la UE determinar si la sustancia debe ser incluida en el plan nacional de vigilancia de residuos, por lo que debería implementarse en los laboratorios nacionales.
Hace algunos años, Francia como país evaluador ha recibido una solicitud de Bayer CropScience para modificar el LMR vigentes de fosetil - Al en kiwi (para el uso como fungicida). Con el fin de dar cabida al uso previsto en Italia, Francia propuso elevar el LMR en el kiwi a 150 mg / Kg. Con base en los resultados de la evaluación de riesgo, la EFSA concluye que el uso propuesto de fosetil -Al en el kiwi no dará lugar a una exposición de los consumidores superior a los valores de referencia toxicológicos de fosetil y ácido fosfórico y por lo tanto es probable que no represente un riesgo para la salud del consumidor. Siguiendo el procedimiento habitual, la Comisión propuso la semana pasada la votación para establecer un LMR de 150 mg / Kg. para el kiwi. Los Estados miembros votaron a favor de la propuesta. Se publicará en un reglamento en junio y entrará en vigor a los veinte días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Además, la Comisión ha discutido con los EM la definición más apropiada de residuos de acuerdo con la cual los laboratorios deben llevar a cabo el análisis. En la última reunión del Comité Permanente (diciembre de 2013) la Comisión presentó una propuesta relativa a la definición de residuo para fosetil y el procedimiento a seguir, teniendo en cuenta otras sustancias que contribuyen a la exposición al ácido fosfórico . La semana pasada se acordó que la definición del residuo cambiarse y expresada como ácido fosfórico/fosforoso y no más como fosetil-Al. Es un procedimiento a largo plazo que puede durar hasta 2 años y todavía deben llevarse a cabo algunas discusiones sobre la definición de fosetil. En esta etapa, es evidente que la definición / sustancia de ácido fosforoso / ácido fosfórico se incluirá en la base de datos de plaguicidas UE como tal.
· Clorato: El 4 de diciembre de 2013, la Comisión fue informada por el Ministerio de Alimentación y Agricultura de Alemania acerca de los hallazgos de restos de clorato en diferentes productos de origen vegetal. El 23 de diciembre de 2013, la Comisión recibió una evaluación de riesgo para la salud del clorato, llevada a cabo por el organismo de evaluación de riesgos BfR alemán. Basándose en esta información, el Comité Permanente de Residuos de Plaguicidas ha tomado el acuerdo de iniciar las discusiones en 2014 con los Estados miembros.
El clorato es una sustancia que no está aprobad como  pesticida. Por lo tanto no tiene ningún LMR específico se fijó el LMR por defecto de 0,01 mg / Kg. En un estudio realizada por el CVUA de Stuttgart, se analizaron 600 muestras de productos de origen vegetal. En el 19,8% de ellos se encontraron niveles de residuos de entre 0,01 y 0,92 mg / Kg. Los niveles más altos de residuos parecen ocurrir en los vegetales de hojas verdes, frutales - hortalizas, así como hortalizas de raíz y tubérculos.
Los Estados miembros han concluido que el clorato no es una sustancia de uso  pesticida, por lo tanto no debe discutirse más y los datos deben recogerse sólo de forma voluntaria. De todos modos puede relanzarse la discusión y que se aumente el LMR. 

Por otra parte los expertos reunidos en el Comité Fitosanitario Permanente han aprobado una  propuesta de la Comisión para actualizar los anexos de la Directiva 2000/29/CE del Consejo. Los anexos establecen una lista de los organismos nocivos que están regulados en la Unión Europea. El objetivo tiene por objeto garantizar que el nivel de protección de la salud de las plantas en la UE sigue siendo muy alto. Las modificaciones incluyen: la adición del barrenador bronceado del abedul Agrilus anxius y el picudo del pimiento (del chile) Anthonomus eugenii a la lista de organismos nocivos regulados para toda la UE, mientras que se regularán la avispilla del castaño Dryocosmus kuriphilus y de la procesionaria del roble Thaumetopoea  processionea sólo para una parte restringida de la UE (zonas protegidas). Tres organismos se eliminan de la lista de plagas cuarentenarias de la UE (el hongo que provoca el marchitamiento de la flor de camelia, Ciborinia camelliae el hongo de la pudrición parda Monilinia fructicola y el virus de las Protuberancias y agallas en la madera de los cítricos Citrus vein enation woody gall) debido a su presencia generalizada en la UE y la disponibilidad efectiva de posibilidades de control para limitar su impacto. Además, se actualizan los requisitos de importación y el movimiento interno de las plantas y los productos vegetales de géneros y especies de más de 50 plantas o clases de plantas para asegurarse de que están en línea con los últimos conocimientos técnicos y, por tanto, que son eficaces en la prevención de la introducción  y la propagación en el interior de la UE de los organismos de cuarentena.
C.-Actualización sobre acuerdos comerciales de la UE con países terceros

· Acceso libre de aranceles al mercado de la UE para El Salvador, Guatemala y Panamá

El Salvador, Guatemala y Panamá disfrutan ahora de las importaciones libres de impuestos en la UE para casi todos los productos de frutas y hortalizas (excepto algunos productos como plátanos, manzanas, naranjas y limones). La semana pasada, y con efecto inmediato, la UE les ha incluido en la lista de países que se benefician del SPG + de la UE. Los tres países se unan a una lista de otros diez países (Armenia, Bolivia, Cabo Verde, Costa Rica, Ecuador, Georgia, Mongolia, Pakistán, Paraguay y Perú) que ya disfrutan de acceso libre de aranceles al mercado de la UE bajo el SPG +.

Las preferencias por Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Panamá y Perú se retirarán en algún momento en el futuro debido a que estos países también se benefician de un acuerdo bilateral de libre comercio con la UE. La Comisión planea introducir la legislación pertinente a fines de 2014, así las preferencias SPG + se retirarían a finales de 2015 como muy pronto.
· Kenia probablemente perderá las preferencias arancelarias en octubre de 2014.
Kenia, probablemente se enfrentará a un aumento en los niveles arancelarios el 1 de octubre de 2014. Actualmente, el país se beneficia del acceso libre de cuotas libres de aranceles al mercado de la UE. Sin embargo, desde el 1 de octubre, esto estará condicionado a la celebración del Acuerdo de Asociación Económica con la Unión Europea o la ratificación del acuerdo interino EPA que Kenia ha firmado con la UE en 2007.
Hasta el momento, no ha habido suficiente progreso en ninguno de ellos. Esto se deriva en parte del hecho de que la EPA se negocia con un grupo que incluye a Kenia y otros cuatro países, y estos cuatro países seguirán beneficiándose del acceso libre de cuotas libres de aranceles a la UE , incluso en ausencia de un acuerdo.

Si Kenia pierde sus preferencias arancelarias  no está claro si tendría que pagar el arancel externo regular de la UE, o si podría volver a introducirse en el Régimen General de la UE de Preferencias (SGP). Si Kenia reentrara en el SGP tendría que pagar 3,5 puntos porcentuales por debajo de la tarifa externa periódica sobre los productos sensibles (incluyendo la mayoría de frutas y hortalizas), y no habría aranceles sobre productos no sensibles.
· UE - Estados Unidos

La UE quiere una oferta arancelaria más ambiciosa, la eliminación del 96 % de todos los aranceles, según fuentes no oficiales, que no se ha visto acompañada por una oferta igualmente ambiciosa de los EE.UU. El jefe negociador de la UE Ignacio García Bercero y el director de la DG AGRI para las relaciones bilaterales internacionales John Clarke, esperan el intercambio de ofertas sanitarias y fitosanitarias para el verano.
· UE - Mercosur 

La fecha para el intercambio de ofertas será después del 21 de marzo, en el caso de haberlas.

Los países del Mercosur (Brasil, Argentina, Uruguay, Paraguay, Venezuela) se reunirán el 7 de marzo en Venezuela para finalizar su oferta, si la reunión no se pospone debido a las protestas políticas en curso en Caracas.
Brasil, Uruguay y Paraguay podrían continuar las negociaciones con la UE por su cuenta si la reunión del 7 de marzo no tiene éxito.
· África Occidental


Senegal, Ghana, Costa de Marfil, Nigeria y otros países tendrán un arancel externo común antes del 1 de enero de 2015. En general, el acuerdo aumentará los niveles de los aranceles sobre los productos agrícolas a un nivel medio superior a las tarifas anteriores.
En total, los productos se cubrirán con cinco tarifas: 0 %, 5 %, 10 %, 20 % y 35 %. Los productos agrícolas tienden a ser protegidos en mayor medida que otros: el 55% de las líneas arancelarias agrícolas estará en la banda de 20 % o del 35 % y ninguno de ellos en la banda del 0%.
En vista de los recientes avances en las negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica entre la UE y África Occidental dichos estados acordaron liberalizar el 75% de sus líneas arancelarias en los próximos 25 años, pero seguirán protegiendo muchos productos agrícolas. Hasta el momento se desconoce si alguna fruta y hortaliza reducirá sus líneas arancelarias o si van a permanecer en el nivel del arancel externo común.
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